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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

ADVERTENCrA OFICIAL 

LaslaVos, ordono» y anuncios ano hayan do insertar
l e sn los BotrriNHB oFicuLUBse hVn do mandar al Tofo 

Político respectivo, por cuyo conducto ro pasaran 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. »" M , t t r * u a 1 0 8 

(Real orden de 6 de Abril de tfi89.) 

»e public« todo* i... d i . . , exeepto loa d o m i n g * . <jí 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

8o admiton suscripciones en Madrid, on la Administración del BOLKTÍX, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, oon inclusión del importe dol tiompo do abono 
on timbres móvilos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto las que 
sean 4 instancia do parte no 'pobre, se insertar4n oficial
mente: asimismo ouolquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional nuo dimane do las mismas; pero las de 
interés partioular picarán 50 céntimos do pósete por 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia «Id Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia, que salieron 
de la Coruña en la mañana do 
ayer á bordo del Giralda, llega
ron á las seis de la tarde á Mu
ros, dondo continúan sin nove
dad en su importante salud. 

M i n i s t e r i n iz H a c i e n d a 

r 
de la contribución industrial 

y de comercio 
- Aprobadas por Real decreto de 28 de 

Mayo de lSl.'O y modificadas por la 
ley de 27 de Marzo de 1900 estable
ciendo la contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria y por 
diferentes Reales órdenes. 

Tarifa tercera 

(Continuación) 
Peso tas 

81 . Máquioas de apres tar ur
dimbres de cualquier materia 
iextll, l lamadas comonmenta de 
parar . Se pagará por cada u n a . . 126 

82. Establecimientos destina
dos al lavado de lanas no anejos 
* fábnoas de hilados ó tejidos de 
igual oíase. Se pagará por cada 
lina, por su correspondiente me
canismo, movida por agua, va
por, gas , eto 252 

Las mismas tinas movidas 
por caballerías. Se paga
rá por cada una 126 

Las mismas tinas movidas á 
mano. Se pagará por c a 
da una 63 

NOTA. Los lavaderos de lana, 
*9l oomo las máquinas de apres
a r u rd imbres ó de para r , paga
ran el 50 por 100 de las cuotas 
"efialadua en los números 81 y 

'82, ouan lo estén anejas á una 
solu fábrica de hilado ó tejidos 
y pa ra uso exolusivo de la 
misma. 

Industria metalúrgica 
83. Por cada sistema Augus-

:iin 

empl .udo en la obtención de 

(1) Véaao «1 núm. 20ü. 

Pesetas 
la plata , comprendiendo desde 
los hornos de calcinación y cío 
rurnción, hasta el afino definí i-
vo del metal precioso. Se pagará , 2.000 

84. Por oada sistema Ziervo-
gel empleado en la extracción 
de plata , en los mismos términos 
que el anterior. Se pagará 2.000 

85 Sistemas dodesplatación: 
Por medio de la aleación de 

zinc, comprendidas todas 
las operaciones, hasta ob
tener la plata. Se paga rá . 2.000 

86. Patios de amalgamación 
(sistema americano): 

Se pagará por cada patio, 
oon exclusión de todos los 
demAs aparatos 400 

87. Trenes deamalgamación 
en toneles (sistema sajón): 

Se pagará por cada tonel, 
con exclusión de todo 
otra aparato empleado en 
la obtenoión definitiva de 
la plata y su reüno 160 

88. Hornos de manga ó de 
gran tiro de reverbero y afino, 
empleado en el beneficio de los 
minerales do plomo. So pagará 
por oada horno 204 

89. Hornos de copelar ó de 
reflnar plomos argent í feros . Se 
pagará por oada horno 190 

90. Cada sistema Pasttinson, 
para la concentración de plomos 
argentíferos. Se pagará por c a 
da juego de cuatro calderas, sin 
inclusión de las accesorias 318 

91. Hornos de copelar plomos 
argentíferos concentrados por el 
sistema Pasttinson, siempre que 
estén anejos á las fábricas á que 
se emplea dicho sisteinu. Se pa 
gará por oada horno 128 

92- Montones ó teleras en 
donde se calcinen los minerales 
de cobre solamente. Se pagará 
por la base de la telera que no 
exoeda de 50 metros superficia
les 3 45 

Por oado 10 metros super
ficiales de uumento de la 
base anterior 0 70 

92- Hornos de oaloinación de 
polvo de mineral con destino á 
las pilas de cementación para 
obtener la c i scara y papucha 
oobriza. Se pagará por cada 10 
metros superficiales de la plaza 
del horno 2 

94. Hornos de manga, de r e 
verbero y de copelar para el 
beneficio de minerales de cobre. 
¿ e pagará por cada uno 290 

95. Hornos de caloinaoión de 
minerales de zinc. Se pagará 
por oada uno . 112 

96. Liónos de manga , de r e -

P «yetan 

verbero y de copelar para la ob
tención de z i n c Se pagará por 
cada uno 258 

97. Hornos de manga, de re
verbero y de copelar para el be-
nefi io del estaño. Se paga rá 
por oada uno. 322 

98. Hornos del sistema de lu 
dria para la destilación del azo
gue. Se pagará por cada horno. . 130 
Fábricas de fundición, refundi

ción, forjado y estirado del 
hierro y otros metales. 
99. Hornos altos pa ra obte

ner el hierro. 
Se pagará por cada horno 

que produzca diar iamen
te 50 quintales métr icos . . 644 

De 51 álOO 1030 
De 101 en adelante 1.546 

(Se continuará) 

M i n i s t e r i o iz l a Gobernac ión 
REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la 
Secoión de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente relativo 
á la consulta elevada á este Ministerio 
por el Presidente de la Diputación p ro 
vincial de Madrid, referente á interpreta
ción de varios artículos de la Instrucción 
de 26 de Abril último para la cont ra ta 
ción de servicios provinciales y municipa
les, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 8 del aotual .el siguiente dictamen: 

< Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden techa 30 de Julio último,la Secoión 
ha examinado la consulta dir igida por el 
Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid al Ministerio del digno oargo de 
V. E. . sobre interpretación de varios a r 
tículos de lu Instrucción de 26 de Abril 
último para la contratación de los servi 
OÍOS provinciales y municipales. 

La oonsulta versa aoeroa de los dos 
extremos siguientes: 

1.° Si á pesar de lo que previenen 
los artículos 37,22 y 23 del reglamento pa
ra la Hjeoución du la ley de Carreteras , y 
43 de la ci tada lostrucoión de 26 de Abril 
último, se hallan obligadas las Diputacio
nes provinciales á cumplir dichos precep
tos, puesto que excediendo de 50.000 pe
setas casi todas las contratas de obras de 
carre teras provinciales, y habiéndose de 
publioar en !a Gaceta de Madrid, en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en el 
Diario de avisos el proyecto de las mis
mas con los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y¡de oondiciones fa
cultat ivas, que vienen á llenar 50 á 60 p á 
ginas en folio, el coste de la publicación 
importarla de 3.900 á 4.000 pesetas, y este 
enorme gasto, quo se reducir la á 30 ó 4 0 
pesetas, no insertando dichos pliegos en 
los anunoios, junto los derechos reales y 
de escrituras, contribución y otros desem
bolsos, haría imposible la concurrencia de 
Imitadores, cuando seria insuficiente que 
por una resolución ministerial se s u p r i 
miera el párrafo primero del ar t . 9.° de la 
Instruoción é hiciese extensivo á todos los 
contratos, oualquiera que fuese su c u a n 
tía, el párrafo segundo del mencionado a r 
ticulo, anunciando el sitio en que estén de 
manifiesto los pliegos de condiciones, la 
Memoria, planos, presupuestos y demás 
datos del expediente de subas ta . 

Si, en vir tud de lo expuesto.foonven-
dria autorizar á las Corporaciones p r o 
vinciales para prescindir del párrafo p r i 
mero del art. 9.° de la referida I n s t r u o 
ción de 26 de Abr i l . 

La Dirección General de Adminis t ra
ción, en su nota fecha 30 de Julio, p r o 
puso que se resolviera no haber lugar á 
lo que pretende la Diputaoión provincial 
de Madrid y que se oyera el dictamen de 
esta Secoión del Consejo de Estado, á la 
cual se han remitido los antecedentes coa 
Real orden de la expresada fecha, que 
dispone que la oonsulta se emita oon u r 
gencia . 

Vistos los artículos 22. 23 y 37 del re
glamento de 10 de Agosto de 1877 para la 
ejecución de la ley de 4 de Mayo del mis 
mo año, referente á las obras de carre te
ras, y los artículos 5.°, 8.° y 9.° de la Ins
trucción para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales, aproba
da por Real decreto de 26 de Abril del 
presente a ñ o . 

Considerando que, con arreglo a los 
citados artículos del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, «si las obras hubiesen de 
ser ejecutadas por cont ra ta , la lioitaoióa 
pública que deba precederlas se celebra
rá oon sujeoión á las disposiciones que r i 
gen para la contratación de todos los 
servioios públicos, y á los Reglamentos 
dictados al efecto pa ra los que per tenez
can especialmente al Ministerio de F o 
mento.» 
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Considerando que al Real decreto de 
4 de Enero de 1 8 8 3 para las subastas de 
•ervicio8 provinciales y municipales ha 
Tenido k sustituir la Instrucción vigente 
para la contratación de dichos servi

cios: 

Considerando que, según los artículos 
B.°, 8,° y 9.° de la mencionada Instrucción 
toda subasta se anunciará con treinta días 
por lo menos de anticipación, por medio 
de anuncios, qae permanecerán constan

temente expuestos al público duran te ese 
plazo en los lugares que las Diputacio

nes y Ayuntamientos tengan ordinar ia

mente destinados para fijar los edictos y se 
publioarán necesariamente en todos los 
oasos en el B o l e t í n OFtciALde la provinoia 
y Umbién on la Gaceta de Madrid, cuan

do exceda de 60.000 pesetas el gasto ó in

greso que haya de producir el contrato, 
pudiendo además publicarse en periódi

cos no oficiales de gran oiroulación cuan

do sea conveniente á juioio de la Corpora

ción contratante, con inserción de los plie

gos de oondioiones del contrato á que se 
refieren las diez reglas que al efecto esta

blece el ar t 8.* de dicha disposición re 

glamentar ia , todo á fin de que la subasta 
r a y a precedida de la publicidad necesa

ria, sin omitir condición alguna para que 
los Imitadores puedan concurrir con el 
debido conocimiento del contrato que se 
ha de celebrar , y de los derechos, obliga

oiones y responsabilidades y utilidad 
que al mismo hubiera de producir: 

Considerando que también el ar t . 7.° 
del Real deoreto de 4 de Enero de 1883, 
por el cual se reglan las subastas antes 
de publicarse la nueva Instrucción, como 
ésta exige , exigía que en los anuncios de 
las subastas de mayor cuantía de 60.000 
pesetas se insertaran los pliegos de con

diciones del contrato, «sin que , á pesar 
del largo tiempo t ranscurrido desde en

tonces hasta ahora, hayaofrecido la conti

nua observancia de tan importante é in

dispensable requisito de garant ía para el 
servioio y de igualdad para la licitación, 
los inconvenientes que supone la consul

ta de que se t rata , no obstante que siem

pre han sido y son de cuenta del contra

tista los gastos de los anuncios, con la in

serción de los pliegos de condiciones y de

más gastos que requieren las formalida

des é impuestos á que está sujeta la con

tratación: 

Considerando que el ar t . 43 de la Ins

trucción de 26 de Abril, que previene 
que «las disposiciones de las mismas se 
aplicarán á los|oontratos que se rijan por 
leyes espeoiales en que se requiera el 
t rámite de subasta ó concurso», no e x 

ceptúa á las Corporaciones provinciales 
y municipales del cumplimiento del pá

rrafo primero del ar t . 9.°, aunque las 
obras se refieran á car re te ras , porque 
los artículos 22 y 37 del Reglamento para 
la ley de Carreteras/obl igan á observar 
las disposiciones que rigen para la con

tratación de todos los servicios públicos 
en las subastas de las obras de carreteras , 
y a sean éstas costeadas por el Estado, ya 
lo sean por las prov inc ias ; y así se ha ve

nido cumpliendo antes el Real de

oreto de 4 de Enero del 83, como ahora 
deben cumplirse los requisitos de la Ins

trucción vigente, puesto que son con

gruentes con lo preceptuado en el regla

mento y ley de las obras de oarreteras; 
La Sección, de conformidad con lo in

formado por la Direooión general de Ad 
ministración, opina que procede desesti

m a r loe dos extremos de la consulta ó 

proposioión del Presidente de la Diputa

ción provincial de Madrid, y para evitar 
otras dudas y consultas análogas por otras 
Corporaciones, se publique con oaráoter 
general la soluoión que adopte V. E.» 

Y conformándose 8 . M. el R E T (que 
Dios guarde) , y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, con el presente prein

serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para BU 
conocimiento, fl de la Diputación provin

cial y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Agosto de 
1900. 

E. DATO 

Qobiemo Civil 
Secretarla.— Negociado 6.°—Expropiaciones 

De conformidad con lo que dispone el 
articulo 25 del Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de 19 de Octubre de 
1889, se pone en conocimiento de las partes 
interesadas que en el Ministerio de la Go

bernación se halla instruido el oportuno 
expediente con motivo del recurso de alza

da interpuesto por el Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta corte 
contra providencia de este Gobierno que 
fijó en cincuenta y ocho mil quinientas pese

tas el valor de la casa números 4 y 6 de 
la calle de la Flor baja, propiedad de don 
Prudencio González, y que la citada Cor

poración municipal trata de expropiar 
para la prolongación de la calle de Pre

ciados, á fin de que en el plazo de veinte 
dias, á contar desde la publicación en 
este BOLETÍN de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó justi

ficantes que consideren conducentes á sus 
derechos. 

Madrid 27 de Agosto de 1900.=E1 Go

bernador, El Conde deToreno . 
8 7 . — 1 6 7 . 

LIQUIDACIÓN de las cantidades que correspr<nden d los Ayuntamientos de esta 
provincia en concepto de recargos municipales sobre las contribuciones Te

rritorial é Industrial por los ingresos efectuados hasta 30 de /unió último. 

Delsgacinn da Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de Jtfadrid 

Practicada por estas oficinas la liqui

dación de las cantidades que correspon

de percibir á los pueblos de esta provin

cia en concepto de recargos municipales 
sobre las contribuciones Terri torial é In

dustrial, por los ingresos verificados has

ta 30 de Junio últ imo, he acordado, en 
vir tud de las atribuciones que confie

re á los Delegados de Hacienda el ar t i 

culo 1.° del Real decreto de 24 de Ootu

bre de 1893, y oon arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de la misma fecha, que 
desde el día 25 del actual se abra el pago 
de aquellas sumas á los Ayuntamientos 
que presenten certificación de tener sa

tisfechas sus obligaciones de pr imera 
enseñanza, basta el expresado 30 de J u 

nio, según está prevenido en el art . 4.° de 
la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 28 de Julio pasado, y en la forma dis

puesta en el 26 de la de 10 del actual del 
Ministerio de Instrucción pública y Be

llas Artes, pudiendo realizar dichos re

cargos municipales de esta Deposita

rlapagaduría, las personas legalmente 
autorizadas para ello, desde las once de 
la mañana á las dos de la ta rde , todos los 
dias no feriados hasta el 30 del actual en 
que quedará oerrado. 

Madrid 22 de Agosto de 1900.=E1 De

legado de Hacienda, Ernesto de üoueta. 

AYUNTAMIENTOS 
Territorial Industrial TOTAL 

Pttetat Cents. Pesttan Cent». Pateta» C¿nl*. 

A t o x l á «le H o n a r o » 
Ajalvir . . . 
Algete 
Ambir л ( 
Anchóelo 
Barajas de Madrid 
Camarma de Esteraelas , 
Campo Real 
Canillas 
Canil lejas 
Со be ña 
Corpa 
Costada 
Daganzo Je Arriba 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
.Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco ' 
Paracuollos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama •••< 
Ri batojada < 
aun Fernando 
San torcaz • 
Santos de la Hemos* (Los) 
Torrejón de Ardo/. 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmoe 
Valdetorres ¡ 
Valditeoha 1 
Val verde 
Vallecae 
Vetilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

C o l т о п » г V i ojo 
Alcobendas 
Becerril 
Boalo .» 
Chamai tin • 
Chozas de la Sierra 
Fuencarral 
Guadalix de la Sierra 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Vi: ,.Ü ,гея de la Sierra 
Molar (Kl) 1 
Moral¿arzal 
Navacerrada 
Pedrezuola • . . , » . . 
San Agastiu 
San Stíb48tiau de los Reyes 
Talara anca 
Valdepi¿la¿os. 

OUlncshrtn 
Aran juez • • • 
Arganda 
Bel monte de T a j o . . . 
Broa • • • • • 
Carahaña . 
Colmenar de O r e j a . . . . 
Estreraera 
Fueutidueüa de Tajo 
Morata de Tajona 
Pera'es de Tajuña 
Tielmes • 
ValJaracete . . . » 
Valdelaguua 
Villaconejoe 
Villamaurique de Tajo — 
Villarejo de Sálvanos 

G o t a f o 
Alcorcón » 
Batres 
Carabauehel Alto 
Carabanchel Bu jo 
Casarruhneloe. 
Ciempozuelo* 
Cubas 
Kuonlabrada 
Griñón 
Питапез 
Lnganés 
Moraleja de Enroedio y la Mayor 
Móatolee 

181 97 
406 81 
159 43 
333 93 

64 04 
650 67 

2 30 
42 40 

14« 68 
28 09

21 ó 68 
68 25 

48 
893 16 

333 41 
252 67 

69 26 
194 38 
220 68 

210 76 
197 25 
22 51 

177 33 
261 24 

18 42 
166 37 

11 41 
14 60 
68 B8 
86 61 

» 

30 53 
28 5!» 

2 48 
I 
36 21 

7 87 
1 37 

• 
2 95 

20 89 

18 59 
2 78 

23 36 

18 19 
34 73 

» 
24 90 

111 29 

2 71 
в 
40 24 

• 
144 49 
и 

181 »7 
406 81 
159 43 
364 46. 

92 63 
553 05 

2 30 
77 61 

154 40 
29 46 

218 63 
68 25 

48 
393 16 
» 
20 89 

333 41 
266 26 

62 04 
217 74 
220 68 

> я > 
> » » 

3 23 5 62 8 85 
178 51 4 14 182 65 
236 24 4 85 240 09 
248 74 > 248 74 
289 97 » 289 17 
740 97 18 25 759 22 
265 36 27 16 292 52 

63 58 6 11 69 69 
20 66 > 20 66 
53 47 8 56 47 

331 62 18 68 350 20 
3 88 > 3 88 

353 63 96 34 449 97 
121 76 2 18 123 94 
308 79 80 62 389 31 

• 2 07 2 07 
426 45 16 25 441 70 

183 66 33 09 216 76 
262 10 32 07 284 17 

8 71 35 9 Об 
422 01 С 422 01 

60 68  94 14 154 82 
> в Ш 
341 22 в 19 347 41 
128 16 > 128 15 

97 08 7 58 104 66 
16 21 » 16 21 
52 33 » 52 33 
39 25 > 89 25 

609 56 » 609 56 
1 47 > 1 47 

130 66 » 130 66 
69 74 > 69 74 

407 85 9 50 417 35 
858 49 13 17 371 66 
562 41 » 562 41 
443 35 16 66 460 01 

127 90 61 47 179 37 
• » » 
363 01 16 66 378 67 

98 15 » 93 16 
289 03 20 67 309 60 
% » > 
881 16 30 93 912 09 
233 69 6 62 240 21 
399 81 4 86 404 66 
115 42 28 68 144 10 

12 51 8 65 16 16 
106 19 » 106 19 
91 70 4 87 96 57 
49 25 2 63 51 88 
24 69 » 24 69 
65 10 16 41 80 61 

188 90 23 69 212 5» 

223 94 
231 98 

22 51 
202 23 
872 63 

* а 71 
18 42 

196 61 
11 41 
14 СО 

213 37 

» 
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AYUNTAMIENTOS 
TorritorJal industrial TOTAL 

Pettía* (\nt,. í'rtt.tn» Cents. Feteta* Cent: 

parí». . . . . . . . . . <ê. 
pinto y «1 parador de Pinto 
S Ä U Níartln do la Vega 
Serranillos 
Títiilcia. . . . . . . . . . . . 
Torrejóu de la Calzada 
Torreja" do Velaaoo. . . 
Vnl<lomOro 
Villaverde 

. • * •. 

^ • u r a l o a r n o r o 
Álarao < M > 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinoí 
Boa'iitU del Monte 
B o n e t e • 
Chapinería 
pozuelo de Alarcón 
Quijorua 
Sevilla la Nueva 
Vülamanta 
Vil lamaot i l la 
Villanneva de la Cañada 
Villanaeva de Perales. . 
Villa viciosa de Odón 

Ha.ii L o r e n z o , 
Alpodrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Coi menar del Arroyo, 
Colinouarejo. * 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Cscorial 
Fresuedillas 
&alapagar 
Guadarrama » 
Majadahonda • 
Molinos (Los) • 
h'avalagaraella 
Pardo (JB1) 
Robledo de Chávela 
Hozas de Madrid (Las) 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones 
Valderaaqueda 
Yaldemorillo 
Villanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo 

K U H M a r t í n do Vnldeiír leisiaa. . . . 
Cadalso 
Cenicientos • 
Navas del Rey 
Pelayos 
Rozas de Puerto Real 
Villa del Prado 

T o r r e l «¡, 'ana,. . . 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Bor.ii :ia 
Berrueco 
Br aojos 
Baitrago 
Buatar viejo • • 
('abanillas de la Sierra. 
Cariüncia 
Cervera * 
El Vellón 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones... 
Horcajo y Aoslos 
Horca j uelo 
La Cabré ra 
La Hiruola 
La Serna 
Lozoya 
Lcssoyuela 
Madarcoa 
Maugirúii 
Montejo de la Sierru 
Navalafueute • • 
Navarrcdonda 
Navas de Uuitrago 
Oteruelo del Vallo 
Paredes de Buitrago 
Patones • 
g n i l l a d e l Valle 
^ ' i i u - ca r 
Pradeña dol Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rasoafrla 
Hednoüa 
Bobledillo de la Jara 
«obregordo 
^rrada 
Sieteigleaia* 

AYUNTAMIENTOS 
Territorial Industrial TOTAL 

Petetnt Cinta. VcMtíam Chile. Pétela* Q*tm. 

l 65 » 1 65 
156 81 13 76 170 57 
3.5 34 » 33 34 
52 18 » k f 52 18 

n 4 46 4 46 
37 93 6 17 43 10 

289 05 86 99 876 04 
389 72 4 45 394 17 

202 21 6 68 208 89 
217 40 3 99 221 39 
25 77 s 25 77 

202 89 5 39 208 28 
108 72 1 40 110 12 
616 12 1 24 617 86 
279 25 10 69 289 94 
182 42 17 10 199 62 
53 88 8 63 57 61 

178 79 7 29 186 08 
242 34 16 96 259 30 
326 51 6 64 333 06 

16 50 19 35 50 
102 96 3 68 106 64 
89 26 45 26 134 52 

62 » 62 
» > » 

43 59 2 03 45 63 
> » 
161 54 161 54 
93 92 » 93 92 
64 94 4 79 69 78 

9 69 » 9 69 
16 52 32 86 49 37 
92 04 92 04 

100 28 » 100 28 
8 85 8 85 

18 32 » 13 32 
21 91 1 44 23 35 
74 51 101 75 62 

> » » 
326 66 7 72 334 38 

91 81 7 46 99 27 
46 24 • 46 24 

2 97 3 81 6 78 
82 51 » 32 51 

358 18 4 89 358 07 
160 28 4 07 164 35 

41 35 ». 41 35 

» » » 
134 28 7 42 141 70 
610 53 12 60 623 03 
345 45 53 79 ¿99 24 
130 88 130 8 
227 34 3 41 230 75 

V 0 

34 60 21 61 56 21 
2 60 » 2 50 

» » s 
4 31 » 4 31 

» » » 
216 32 4 37 220 69 

7 69 3 14 10 83 
84 69 8 92 69 
54 37 » 64 37 
69 51 3 48 72 99 

2 86 » 2 86 
604 26 10 66 514 91 

21 09 » 21 09 
28 22 » 28 22 
87 63 7 58 45 11 
18 85 18 85 
53 71 » 53 71 
65 67 1 38 67 05 

6 32 6 32 
2 71 1 23 3 ' 4 

22 80 22 30 
2 98 » 2 98 
6 69 » 6 69 
3 68 2 31 5 99 

34 65 * 34 LÍO 
35 07 » 35 07 
43 29 1 27 44 66 

1 19 » 1 19 
> » » 

11 45 » 11 45 
67 29 » 67 29 

» 
17 68 4 94 22 57 
16 62 » 16 62 

109 86 1 09 l i o 91 
8 81 a 68 6 99 

142 51 2 80 145 31 
29 40 71 30 11 
52 67 1 91 54 58 

» » 
3 29 » 3 29 

Somosierra 171 84 1 09 172 93 
Torremocha de üceda 2 61 » ¿ «1 
Valdemanco , . . . 18 54 » 18 54 
Venturada ' 24 90 » 24 90 
Villavieja 3 03 » 

Madrid ¿ \ do Affosip do 1900 ==K1 Administrador do Hacienda, Valen» fn Ru-
bio.=Conforme: El Interventor, Andrés Mousalvo.=» Aprobado. = Rl Delegado, 
Ernesto de Buneta. 

8 7 . — 1 6 2 . 

a y u n t a m i e n t o s ' 
M A O H I I> 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta la adquisición de 
dos cilindros compresores de vapor, pro
vistos do sus correspondientes fondas im
permeables, bajo el tipo de 60 .000 pese
tas, y con sujeción & los siguientes plie
gos de condiciones: 

FACULTATIVAS 
CAPITULO PRIMERO 

Objeto, plazo para entegar los cilindros y 
entidad de la subasta. 

Articulo 1.° Objeto de esta subasta.— 
Es objeto de esta subasta la adquisioióu 
de dos cilindros compresores de vapor , 
provistos de sns correspondientes furnias 
impermeables, con destino al cilindrado 
de las vías aü rmadas del Ensanche de 
esta corte. 

Art. 2 .° Plazo para entregar los cilin
dros.—Transcurridos cinco meses, á par
tir del día en que se hubiere firmado la 
correspondiente escri tura, t endrá obliga
ción el rematante do entregar en el de
pósito de Huer ta Segura, situado en la 
calle de O'Donnell, de esta capital , uno 
de los cilindros compresores, reuniendo 
todas las condiciones que más adelante se 
detallarán, y, por consiguiente, en dispo
sición de prestar servicio. Cinoo meses 
después, ó sea diez á part i r del dia en 
que se otorgó la correspondiente escritu
ra , deberá haber entregado el segundo 
en iguales condiciones. 

Art . 3 o Entidad de la subasta.—La 
oantidad que habrá de recibir el r ema ta 
nte por ambas máquinas será de G0.000 
pesetas, ó sea á razón de 3 0 . 0 0 0 por cada 
una de ollas, debiéndose deducir de dicha 
suma la baja ó mejora, si la hubiera , que 
hiciese un el remate . 

CAPITULO II 

Art . 4 .° Descripción de los rodillos 
y condiciones físicas, químicas y mtcáni 
cas de los materiales que constituyen sus 
piezas.—Descripción de los rodillos.— 
Los rodillos que vau á adqui r i r se pesa 
rán cada uno 2 0 toneladas en vaoío, et> 
deolr, sin carga de agu* y carbón. Serán 
de alta presión, estando calculados los 
espesores de sus calderas pa ra presionus 
superiores á seis atmósferas. Irán pro 
vistos de sus correspondientes receptores 
de agua , bombas de alimentación, inyec
tores y de cuan tas piezas accesorias sean 
necesarias, tales como manómetro colo
cado en sitio visible para el maquinista y 
que indique la presión efectiva en kilogra
mos ó atmósferas de vapor en l aoa lde ra ; 
válvulas de seguridad dispuestas de tal 
suerte que den salida al vapor , s iempre 
que la presión interior sea superior á 

aquella para que ha sido calculada la 
oaldera, cuya presión, una vez hechas 
las pruebas de la fábrica, se habrá hecho 
constar en el correspondiente t imbre que 
se unirá A la máquina. Llevará, por fin, 
aparatos indicadores del nivel de agua 
y todos cuantos sean necesarios para et 
buen funcionamiento de la misma. 

L a vista general y algunos detalles 
relativos á dimensiones de las rnedas , et
cétera , van indicados en los dibujos que se 
adjuntan, pudiendo, no obstante, var iar 
los detalles del conjunto, siempre que 
las variaciones respondan á fines mecáni
cos y tengan por objeto el perfecciona
miento de la máquina. 

Art. 5 . ° Condiciones fisicas de los 
materiales que constituyen sus piezas.— 
Los materiales presentarán bien unidas 
sus fibras, no tendrán grietas, pajas, hen
diduras , ni serán de textura hojosa. Su 
fractura no presentará granos gruesos, 
sino finos é iguales. 

Art. (>.° Condiciones químicas y mecá
nicas de los materiales que constituyen 
sus piezas. —Inútil es consignar aquí 
las condiciones químicas y mecánicas 
que deben reunir ios materiales con que 
so e jecu ten las piezas de las máquinas á 
que se refiere esta subasta , toda vez 
que el Excmo. Ayuntamiento no cuenta 
con aparatos ni medios para examinar 
si tales condiciones se oumplen. Sin em
bargo, pa ra no dejar ingarantidos los 
intereses municipales respecto á este 
extremo, el contratista tendrá la obliga
ción de remitir , si la Dirección de Vias 
públicas lo juzga necesario, al Labora
torio quimioo de pruebas que oficialmente 
tienen montados los Cuerpos de Ingenie
ros en esta oorte, trozos de los metales 
que hayan de servir ó servido para cons
t ruir las distintas piezas de las máqui
nas, sometiéndose al diotamen que r e s 
pecto á su calidad emita el Laboratorio á 
que se le h a y a ordenado remitirlos. 

CAPITULO I I I 

Art. 7.° Pruebas.—Consistirán éstas, 
por lo que se refiere á la caldera , en so
meterla á una presión hidráulica superior 
á la presión efectiva á que oomo máxi
mum haya de trabajar . La sobreoarga do 
prueba por centímetro cuadrado será de 
seis kilogramos Esta prueba puede h a 
cerla la casa constructora, á su voluntad, 
eu Madrid ó en el punto en que las má
quinas hayan sido construidas. 

Con antelación suficiente avisará á es
ta Dirección pura que el Ingeniero Direo-
tor del Ensanche ó facultativo en quien 
delegue presencie la mencionada prueba. 
En el caso de que ésta se verifique íuera 
de Madrid, irá también á presenciar las 
pruebas el Ingeniero Director ó facultati
vo en quien éste delegue, quedando el 
rematante en lo obligación de abonar co
mo gastos de viaje y estancias del men-
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oionado facultativo 300 pesetas, si las 
pruebas se verificaran en la Península, y 
500 si .tuvieran logar en e) extranjero, 
que éste percibir* de las Cajas del Ayon 
tamiento, y se le descontará á aquél del 
preolo del remate . 

Aunque toda fábrica extranjera está 
obligada A haoer la prueba de que veni
mos ocupándonos con objeto de poder tim
brar su caldera y dar el certificado co
rrespondiente de la presión* a que, puede 
t rabajar , no por eso dejará de tener obll 
gaoión de practicar pruebas en Madrid 
ante el Ingeniero Director ó faoultativo 
en quien delegue, si por tenor má9 cuenta 
al rematante no hubiera ido á presen
ciarlas uno de los mencionados facultati
vos. Todos los gastos, tanto de los apara 
tos necesarios, como del personal que se 
empleo para estas pruebas, serán de cuen
ta del rematante . 

Una vez praoticada la prueba aoeroa 
de la seguridad de la oaldera, se com
probará si s u c e s o es el marcado en este 
pliego, si sus piezas cumplen perfecta
mente el objeto para que fueron ejecuta
das , observando si su ajuste es perfecto 
y si los materiales que las constituyen 
reúnen las condiciones que se han enu
merado. 

CAPITULO IV 

Art. 8 .° Recepción provisional y de 
ñnitiva.—Se hará la recepción provisio
nal haoiendo funcionar las máquinas en 
esta localidad, y viendo si su marcha es 
regular y sin más rozamientos que los 
que suelen tener las máquinas de esta 
índole bien oonstruidas. 

Efeotuadascstasoperaciones con resul
tados satisfactorios, so dará por heuha la 
recepción provisional, extendiéndose el 
acta correspondiente, y empezando des
de ontonces la máquina á prestar ser
vicios, i 

Una vez hecha la reoepción provisio • 
nal extenderá el Ingeniero-Direotor el 
certificado correspondiente, que, au to 
rizado con el V.° B.° de la Aloaldía-Pre-
sidenoia, habrá de servir al contratista 
para que le sea abonada la mitad de la 
cantidad en que se hiciera el remate , y 
la parte de fianza correspondiente á una 
de las máquinas, si fuera una sola la 
recibida, y el total de ambas cosas si la 
recepoión de las dos se hiciese á un mis
mo tiempo, dejando, sin embargo, como 
garant ía la cantidad de 5 .000 pesetas por 
cada una , á responder durante nueve 
mese3 de la reparación de cuantos des
perfectos se originasen por el uso, que 
•era efectuada durante dioho periodo por 
cuenta del rematante . 

Transcurridos los citados nueve meses 
se prooederá á la reoepción definitiva, 
volviendo á ver el Ingeniero-Director ó 
facultativo en quien delegue si el funcio
namiento de la máquina es bueno, siendo 
de cuenta del rematante , si esto no suce 
diera .cuantos trabajos fueran preoisoseje. 
ca ta r entonces para conseguir dichos fi
nes, oesando, oun vez ejecutados éstos, 
toda su responsabilidad. Hecha la recep
oión definitiva, extenderá el Ingeniero -Di 
rector el certificado correspondiente, q u e , 
autorizado con el V . ° B . w de la Alcaldía-
Presidencia, habrá de servir al contra
t i s t a para que le sea abonada la total 
cantidad ó mitad de ésta (según sean dos 
ó una las máquinas recibidas), que , oo-
mo garant ía , habrá dejado sin ret i rar en 
la Caja del Ensanche, después de haber 
descontado de ella la cantidad relat iva al 

viaje del faoultativo, si éste se hubiese 
efectuado. 

Art. 9 . ° Obligaciones del contratista 
respecto al pago de operario*.—Será de 
ooenta del contratista el pago de los ope
rarios necesarios para cuantas operacio
nes tenga que ejecutar para dejar los 
oilindros en oondiciones de funcionar, y 
el de los que necesite para r epa ra r cuan* 
tas aver ías sufran por el uso, hasta que 
queden admitidos definitivamente. 

Art. io. Irresponsabilidad de la Ad
ministración por errores, omisiones, etcé
tera, del contratista . —El contratista no 
tendrá derecho, bajo pretexto de error ú 
omisión, á r e d a m a r aumento de precios 
en los aceptados, ni so le indemnizará en 
todo ni en par te de las pérdidas, averias ó 
perjuicios ocasionados por negligencia, 
imprevisión, falta de medios, oáloulos 
equivocados, e r radas operaciones ó falsas 
maniobras, pues bajo estos conceptos, 
este contrato se hace á riesgo y ventura 
del interesado. 

Art. l i . Baja 6 mejora en el remate 
y modo de hacer las proposiciones.—La 
baja ó mejora que se haga en el remate 
sera de un tanto por ciento al precio tipo 
consignado en el art . 3.° de este pliego. 

Por lo tanto, las proposiciones que se 
presenten en el aoto de la subasta, que 
deberán estar redaotadas oon arreglo al 
modelo que acompaña al pliego de con
diciones económico-administrativas, de 
berá decirse, en la parte de dioho modelo 
dest inada á la proposioión, lo siguiente: 
si no se hioiese baja, por el precio tipo, y 
si se hioiese, con la rebaja del tanto por 
ciento (en letra) en el precio tipo, dése 
citándose en el aoto toda proposición que 
no esté redaotada exaotameute en esta 
forma. 

Ar t . 12. Otras co adiciones.—Sin per-
juioio de ouanto queda estipulado en es
tas oondiciones, regirán también las eoo-
nómico-administrativa8 que se dicten pa
ra este contrato y coantas se consignan 
en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios provincia* 
les y municipales y las del pliego de oon* 
diciones generales pa ra la contrataoión 
de las obras públicas de 11 de Junio de 
1886. 

Madrid 9 de Abril de 1900.—El Inge 
niero-Director, P. Núfiez Granes. 

ECONÓMICO ADMINISTRÀTI VAS 

1 / La subasta se verificará el día 25 
de Septiembre de 1900, á las cuatro de la 
tarde , en la pr imera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 5) , bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efeoto delegue, asis
tiendo también al aoto otro señor Concejal 
designado por el Ayuntamiento y uno de 
los Sres. Notarios consistoriales. 

2 . 4 Los pliegos de oondioiones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Seoretaria del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negooiado 
8.°)i de once á uoa de la t a rde , todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
r ema te . 

3 . ' Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada en el anuncio, por la 
lectura del mismo y pliegos de condicio
nes que sirvau de base para la subasta* 
observándose todas las demás solemnida
des establecidas en el ar t . 17 de la Ins 
trucción de 26 de Abril de 1900. 

4 . * Los l idiadores que asi lo deseen 
podrán presentar sus proposiciones en el 
Registro general del Exorno. Ayunta-

miento durante los diez días que prece
dan al de la licitación, y en las horas de 
despacho al público, de oonformidad oon 
lo dispuesto por la Aloaldia-Presidenoia 
en 30 de Enero do 1899, ouyos pliegos 
cerrados, previa dDigénolft del expresado 
Registro, serán depositados en un buzón 
especial existente en dioha oficina, y so 
abrirán en el aoto del remate. A dichos 
efectos, y oon la antelación debida, el J e 
fe del mencionado Registro presentará á 
la Mesa oertifioaoión expresiva del núme
ro de pliegos que pa ra esta subasta hubie
sen sido presentados, entregando también 
éstos al Sr. Presidente, y en el oaso de no 
conservar ninguno, presentará en igual 
forma á la Mesa la correspondiente cer t i 
ficación, haciendo oonstar dioho ex t remo. 

5 a Cinco minutos antes de expi rar la 
media hora que durará la lioitaoióu, el 
Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste lo de
clarará terminado y proooderá á la aper
tura, por el orden de presentaoión, de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 

í que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del lioitador, las 
que excedan del preoio tipo consignado y 
las que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racio -
nal sobre la persona del lioitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el oaso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada aun cuando 
el lioitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redaotada con estriota 
sujeción al modelo. 

6.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas , que deberán 
extenderse en papel del timbre del Esta
do de la oíase 11 .* , el Sr. Presidente ad
judicará provisionalmente el remate al 
autor de la más ventajosa entre las ad
mitidas, devolviendo á los lioitadores que 
estén conformes con que queden deseoha 
das sus proposiciones, los resguardos y 
cédulas de vecindad que las acompa
ñaban, con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del r emate . 

7.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones, entre las admitidas, igua
les á la más beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional 
del remate se hará á favor del autor de 
aquella que tenga el número de orden 
más inferior. 

8 * El preoio tipo para esta subasta 
será el de 60 .000 pesetas, ó sea á razón 
de 30 .000 po rcada una de ellas, debién
dose deducir de dicha suma la baja ó me
jora, si la hubiere, que alcanzase el rema 
te, y la partida por donde ha de satisfa
cerse esta obligaoión figura consignada 
en el presupuesto extraordinario del En
sanche correspondiente al año aotual, y 
en la proporción correspondiente á cada 
zona . * 

9 * Los lioitadores que oonourran á 
esta subasta habrán de prestar la fianza 
provisional de 3 0 0 0 pesetas, consisten
tes en el 5 por 100 del Importe total de la 
misma, pudiendo verificarlo en metálico 
ó en valores ó signos de orédito del Esta
do, de esta provincia ó de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, ó en obligaciones 
del mismo de oualquiera de las Deudas 
oonaolidadas y autorizadas para la coti
zación en Bolsa, ó en oréditos reconocidos 

y liquidados á favor de acreedores dlreo. 
tos del Municipio, si éstos fuesen los q n e 

hubieren deoonstituir la fianza como pos. 
toree ó rematantes \en esta subasta. 

El depósito del Metálico, ó valores ó 
signos de crédito del Estado, de esta pro
vínola ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y 
liquidados por esta Municipalidad en fa-
vor de los postores, y en que por éstos se 
oonstituya la fianza provisional, habrá 
de hacerse en la Caja general de Depósi
tos, debiéndose computar el valor de los 
efectos públicos dol cargo del Estado ó 
de esta provinoia al preoio de cotización 
oficial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las obligaciones del Ayun
tamiento ó créditos reconocidos ó liquida
dos por el Munioipio en favor de los pos
tores, se computará por todo su valor no
minal para cubrir el importe total de la 
misma. 

1 0 . a El rematante no podrá ceder ni 
t raspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de los miamos, 
en oso de la faoultad que al Ayuntamien
to concede el artíoulo 25 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 para la con
trataoión de servicios provinciales y 
munioipales. 

11 .* El lioitador á ouyo favor quede 
el remate se obliga á oonourrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente es
cr i tura , entregando el documento que 
acredite haber consignado, como fianza 
definitiva, en la Caja general do Depósi
tos, la cantidad de 6 .000 pesetas, bien eu 
metálioo ó en los valores detallados en la 
condición 9.*, computándose su valor en 
los t é r m i n o s alli expresados . 

12 . a Todo lioitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 
cualquier Sociedad, deberá inoluir dentro 
del pliego oerrado que presente, además 
de la proposioión que haga ajustada al 
modelo inserto en los anunoios, del r e s 
guardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y de la oédula per
sonal, copia de la escri tura de mandato, 
ó sea del poder ó documento que justi
fique de modo legal la personalidad del 
lioitador pa ra gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, ouyo 
documento ó poder ha de haber sido pre
viamente, y á su oosta, bastanteado por 
oualquiera de los Sres. Letrados Consis
toriales D. Manuel María Moriano, don 
Ignaoio Suárez Garoia, D. Antonio R. de 
Poo y D. Gregorio Campuzano. 

Los resguardos de los depósitos pro
visionales se presentarán debidamente 
reintegrados oon un sello munioipal de 8 
pesetas, espeoial de subastas, por oada 
500 pesetas ó fraooión de ellas, y si á 
oualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indioado reintegro, será e x i 
gido en el aoto al lioitador por el señor 
Presidente, y si se negase á satisfacerlo, 
le será detenido su resguardo hasta tanto 
que lo verifique ó se les desouente el im
porte de la falta de la fianza provisional 
ó de la definitiva, oaso de que se le ad
j u d i c a s e el remate . 

18.* El hcoho de presentar ó formular 
una proposioión en el aoto de la subasta, 
oonstituye al l id iador en la obligaoión 
de cumplir el contrato si le fuese defini
t ivamente adjudicado el remate ; pero no 
le da más derecho aunque le fuese adju
dicado provisionalmente, que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudicación 
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definitiva ai se creyese perjudicado por 
0 I acuerdo. El Exorno. Ayuntamiento sólo 
qneda obligado por la adjudicación de 
finitiva-

14.* Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva ó no oonourriera al otor
gamiento de la escritura, ó no llenase las 
oondioiones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que 
jólo podrá serle concedida por causa j u s 
tificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de oinco días, se tendrá por res ' 
oindido el contrato á perjuicio del mismo 
r o m e a n t e , con los efectos del art . 24 de 
|a repetida Instrucoión. 

15.* El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la rubasta , sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar á riesgo y ventura. 

16. a El contratista, pa ra todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar esta 
Bubasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domioilio, y expresamente se somete á los 
Tribunales de esta oorte . 

17. a El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le conoede el ar t 32 de la 
Instruoción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas. 

18.* El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escri tura, sus co
pias y demás que origine la subasta, asi 
oomo el importe de la inserción de todos 
¡os documentos que lo hayan sido para 
la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
heoho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á 
satisfacer á la Hacienda pública el im 
porte de los derechos reales, si los deven
gase, y el de cualquiera otra contribución 
ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escri tura de ad
judicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin ouyo 
requisito no se lo satisfará por el Exce
lentísimo Ayuntamiento oantidad a lguna 
por ouenta del contrato. 

19.* El rematante podrá ret i rar el ex-
oeso que resulte ó habrá de reponer la 
diferenoia, s iempre que el preoio de los 
efeotos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 5 por 100 respeoto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar elirapor-
te de la misma siempre que para hacer 
efeotivas las responsabilidades en que 
incurra se ext ra iga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de loa diez días 
•iguientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con IOB efectos del ya 
citado art ioulo24 de la repelida Instruc
ción. 

20.* Terminado el contrato, y previa 
certificación del señor Ingeniero-Director 
de vina públicas del Ensanche, visada 
por el Exorno. 8 r . Alcalde-Presidente, en 
que conste haber cumplido las condicio
nes estipuladas, y no habiendo responsa 
Cilidades exigibles, se devolverá la fianza 
•1 r ema tan t e . 

21.* Laa reclamaciones que puedan 
deducirse contra la celebración de esta 
•enasta deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á su anunoio, eu 

el Registro general del Excelentísimo 
Ayuntamiento, entendiéndose que pasado 
dioho plazo no se admitirá ninguna y segui
rá sus trámites el expediente hasta la 
oelebraoión de la subas ta . 

Madrid 11 de Agosto de 1900.—F. 
Ruano. 

Modelo de proposición que deberá exten
derse en papel timbrado del Estado de 
la clase 11.*. y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Propo
sición para optar día subasta de...» 

D o n . . . , que v i v e . . . , enterado d é l a s 
condiciones de la subasta en pública lici
tación para la adquisición de dos cilindros 
compresores de vapor , provistos de sus 
correspondientes fundas impermeables, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 

los d í a s . . . y . . . d e . . . , conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete á 
entregar diohos dos cilindros, con estricta 
sujeción á ellas (aqui la proposición en 
esta forma: por les precios tipos ó con la 
baja d e . . . tanto por ciento (en letra) en 
los precios tipos). 

M a d r i d . . . d e . . . de 1 9 . . . 
(Fi rma del proponente.) 

8 6 . - 1 4 2 . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la vigente ley Municipal, 
quedan expuestas al público en esta Se
cretaria por término de quince días, á 
oontar desde la publicación del presente 
anunoio en los periódicos oficiales, las 
cuentasmunicipales de esta capital , co
rrespondientes al ejercicio semestral de 
1899-900. 

Madrid 23 de Agosto de 19O0.=For 
ausencia del Sr. Secretario, El Oficial ma
yor, Franoisoo Moreno López. 

86 —143. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista 

En cumplimiento á lo dispaesto en el 
artículo 294 de las Ordenauzas munici
pales de esta villa, se anuncia al público 
que D. Ángel Rodríguez Rubí proyeota 
oonstruir en parte de los patios de las ca
sas números 23 y 25 provisionales de la 
calle de Hermosilla, un horno para cocer 
pan, é instalar un motor á gas de cuatro 
oaballos y medio de fuerza. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalaoión de esta indus
tria expondrán por esorito ante esta T e 
nencia de Alcaldía, durante el término de 
quince días, á contar desde el de la fecha 
de publioaoión del presente anuncio, lo 
que estimen oonveniente. 

Madrid 25 de Agosto de 1900. = El Se-
oretario, Alfredo Vil larreal . 

88.—182, 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 394 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia alpúblico que 
I). José Balte, director de la Sociedad de 
Eleotrioida 1 de" Chamberí , proyeota ins
talar un nuevo tren compuesto de un g e 
nerador de vapor inexplosible y una má
quina dinamo en la Central que posee en 
el barrio de Salamanoa, calle de Claudio 
Coel o, núm. 85. 

Las personas que se consideren per 
judicadas por la instalación do esta in
dustr ia , expondrán por esorito ante esta 
Teuencia de Aloaldia duran te el término 

de quice dias, á oontar desde el de la fe
cha de publioaoión del presente anuncio, 
lo que estimen oonveniente. 

Madrid 22 de Agosto de 1900.=E1 Se-
oretario, Alfredo Vil larreal . 

8 6 . - 1 4 4 . 

Alcobendas 
El proyeoto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para 1901, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
dias, pa ra oir reclamaciones. 

Alcobendas 25 de Agosto de 1900.=E1 
Alcalde, Manuel Qómez. 

88.—187. 
Cenicientos 

Por fallecimiento del que la desempe
ñaba se halla vaoante la plaza de Minis
t rante titular, dotada oon el haber anual 
de oien pesetas, pagadas de los fondos 
munioipales por trimestres vencidos y por 
la asistencia de unas 80 familias pobres, 
pudiendo igualar además con unos 400 
veoinos pudientes. 

Las solicitudes deberán dirigirse á es 
ta Alcaldía en el plazo de treinta días, á 
contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Cenioientos 21 de Agosto de 1900. = E 1 
Aloalde, Vioente J iménez . 86.—147. 

Se halla vaoante en esta villa la pía. 
za de Farmacéutico t i tular , dotada con 
el haber anual de 750 pesetas, abonadas 
por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales, por las medicinas que faciliten 
á unas 80 familias pobres, pudiendo ade
más hacer igualas oon unos 400 veoinos 
pudientes . 

Los aspirantes deberán dirigir las ins
tancias á esta Alcaldía, en el plazo de trein 
ta dias, á contar desde la inserción del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Cenicientos 21 de Agosto de 1900.= 
El Aloalde, Vioente J i m é n e z . 

86.—146. 

La plaza de Médico titular de esta vi
lla, con el haber anual de 750 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales y por 
trimestres venoidos por la asistencia de 
unas 80 familias pobres, se baila vaoante, 
pudiendo hacer además igualas con los 
veoinos, ouyo número es de unos 400. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Aloaldia en el plazo de treinta 
días desde la inseroión en el BOLETÍN OFI
C I A ! - . 

Cenicientos 21 de Agosto de 1900.= 
El Aloalde, Vioente J iménez. 

86.—145. 
Lozoya 

Se halla vaoante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 950 pesetas y demás re 
tribuciones, por el termino de 30 dias, cu
y a vaoante es por dimisión del propieta
r io . 

Lozoya 10 de Agosto de 1900.=E1 Al
calde, Vicente Álamo. 

88—183 
Torre laguna 

Formado el presupuesto de gastos é 
ingresos pa ra las atenciones de la cárcel 
de este part ido durante el afio de 1901, 
se convoca á la Jun ta de que habla el a r 
tículo 8.° del Real deoreto de H de Mar
zo de 1886, pa ra el dia 8 de Septiembre 
próximo, á las d 'ez de la mañana , en la 
Sala consistorial de esta villa, á fin de 

proceder al examen y aprobación del íu-
dioado presupuesto. 

Torre laguna 23 de Agosto de 1900 = 
El Aloalde accidental, Vfotor Esteban. 

88.—189. 

Tesorería de Hacienda 
e la p r o v i n c i a de Cadila 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

D. Alberto Domínguez, Agente ejeou-
tivo de la 3 . * zona de la capital . 

Hago saber: que en el expediente de 
apremio que por débito del segundo t r i 
mestre de la contribución industrial del 
corriente afio se Instruye por esta Agen-
ola contra D . Francisco Serrano, se ha 
dictado providencia con fecha de hoy 
acordando la venta en pública subasta 
de los bienes que le fueron embargados 
y que se detallan á continuación: 

TALORACIOI 

Pesetas 

Doce reflectores de cristal oon 
baño de plata , y pintura ver 
de, de 25 centímetros 36 

Doce reflectores iguales que los 
anteriores ,de 20 oentimetros. 24 

Cien reflectores de iguales pin-
turas que los anteriores, de 15 
centímetros de diámetro 100 

TOTAL. 160 

La subasta tendrá lugar el dia 28 del 
corriente mes y diez y media horas de su 
mafiann, en el despacho de esta Agenoia, 
calle del Carmen, 34 primero. 

Será postura admisible la que cubra 
los dos tercios del justipreoio. Si t ranscu
rr ida una hora no se hubiera heoho pro
posición alguna, se prorrogará la subas
ta por término de media hora duran te la 
cual se admit i rán las proposiciones que 
cubran el débito, recargos y costas cau
sadas. 

Los efeotos embargados se hallan de
positados en la calle de Bordadores, nú
mero 3, t ienda. 

Lo que se anuncia al público convo
cando lioitadores. 

Madrid 23 de Agosto de 1900.—Alber
to Domínguez. 

87.—174. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Rafael Gómez Robledo, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de Madrid 
y Relator Secretario de Sala de la de este 
distrito. 

Certifico: Que ante la Sección primera 
de la Sala de vacaciones de esta Audiencia 
se ha celebrado el sorteo de los Jurados 
que con la Sección correspondiente han 
de constituir el Tribunal del Jurado para 
conocer de las causas procedentes de los 
Juzgados de instrucción de los distritos del 
Hospital é Inclusa en el tercer cuatrimes
tre del corriente año, habiend > resultado 
elegidos los señores siguientes: 

Caberas de familia 
D. José Valle Alférez. 

Mariano Sanz Hernando. 
Fulgencio Cantón Gómez. 
Jesús Moralera Moratilla. 
Jacinto Vitas García. 
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D . Joaquín García Guerra. 
Serapío Martínez Cuesta. 
Juan Díaz. 
Félix Rodríguez Méndez. 
Jacinto Pérez García. 
Atilano Veloso Regidor. 
Gregorio Romeral Grima. 
José Condoy Bayona. 
Antonio Fernández Alfonso. 
Eusebio Martin García. 
Federico Méndez Periñan. 
Diego Rico Sebes. 
Julián Rodríguez Pérez. 
Ricardo de Ortieza Cortés. 
José García Rodríguez. 

Capacidades 
D. Enrique Rozal Vázquez. 

Rafael Diaz Arguelles. 
Tomás Castillo. 
i >sé Francos Rodríguez. 
Ramón Ncira Gasset. 
Enrique Torrijos Saez. 
José Escena Olavarrl. 
Manuel Allende Salazar y Muñoz de Sa

lazar. 
Tomás Soler Carceller. 
Lorenzo Cabanillas Arrazola. 
Baltasar López Martín. 
Manuel Fernández Rodríguez. 
Benigno Marroyo Gago. 
Rafael Ulecia Cardona. 
Mariano Hermoso Palacios. 
Pablo Gaseo Ramiro. 

Supernumerarios caberas de familia 
D. Benito Antón Santiago. 

Francisco Vázquez López. 
Andrés Queralt y Queralt . 
Aniceto Romero Caracho. , 

Supernumerario* capacidades 
D. Manuel Moreno Gamarra. 

Francisco Javier Ainsúa y Fació. 

Las causas que han de verse y los días 
al efecto señalados, son los que siguen: 

Contra Benito Sánchez Díaz por abusos 
deshonestos, el día 17 de Septiembre pró

ximo. 
Contra Clemente Pérez Cuenca y Joa 

quin Caneda Rodríguez, por robo, el dia 4 
de Octubre próximo. 

Contra María Más Zorita y Patrocinio 
Hiera Oviedo, por robo, el dia 12 del mis

mo raes de Octubre 
Contra Eugenio Hermida Alvarez y Joa

quín Alonso Gil, por falsificación, el día 19 
del mismo Octubre. 

Contra Dominica Bosque Gregorio, Bal

tasara Anguiano Hernaiz, Josefa Yagüe 
Guijarro, Leonor Alegre Vich, Florentina 
Hernández Yagüe y Benigno Alvarez Gar

cía, por robo, el dia 25 del mismo Octubre. 
Contra José González y González, por 

robo frustrado, el dia 10 de Noviembre pró

ximo. 
Contra Antonio Cejudo Marín, por abu

sos deshonestos, el dia 16 de Noviembre. 
Contra Santiago Alvarez Perdiguero y 

Juan Manuel Cela García, por tentativa de 
expendición de moneda falsa, el dia 2a del 
mismo mes de Noviembre. 

Contra Justa Fraile del Molino, por ro

bo, el 23 del mismo Noviembre. 
Contra Juan Manzanero, por rapto, el 

dia 30 del mismo Noviembre, 
Contra Victoriano Pallan Fernández, 

Vicente Palomino Sílbelo y Emilio Esteban 
Vargas, por robo, el dia 5 del próximo mes 
de Diciembre. 

ContraJuanNájera Ponce, pordeunción 
arbitraria, el dia 12 del mismo Diciembre. 

Contra Ángel Sánchez Expósito, por ro

bo, el «3 del mismo Diciembre. 

Contra Manuel Molina Benito, por abu

sos deshonestos, el 19 del mismo Diciembre. 
Contra Mariano Muñoz Cabrerizo, por 

robo, el 21 del mismo Diciembre. 
Contra Carlos Sánchez García, Sebas

tián Sánchez Hernández, Inés Díaz Ceñito 
y Luisa Albo Diaz, por expendición de un 
billete falso, el 27 del mismo Diciembre. 

Contra Vicente Suárez, por rapto, el dia 
3 de Enero próximo. 

Debiendo comenzar las sesiones á la 
una en punto de la tarde. 

Y para que conste y remitir al Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil, á los efectos 
del art. 48 de la ley del Jura do,".expido la 
presente que firmo en Madrid á 25 de 
Agosto de i 9 0 o . = P . H., Licenciado Se

gundo Crispln. 
8 7 . — 1 6 9 . 

Juzgados de primera instancia 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 20 del actual por el Juzgado de prime

ra instancia del distritode Buenavista de es

ta corte, en las diligencias promovidas por 
doña Josefa Maquivar Vacaro, sobre apro

bación de un proyecto de particiones de los 
bienes quedados al fallecimiento de su ma

rido D. Carlos Valcárcel y Bermúdez de 
Castro, y en las cuales ha comparecido r e 

nunciando sus derechos hereditarios doña 
Nieves Valcárcel, nieta del finado, se llama 
por medio del presente á los que se crean 
con derecho á la herencia de aquél para 
que comparezcan en las expresadas diligen

cias, dentro del término de treinta díasá ins

truirse de dichas particiones, bajo apercibi

miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia expido el presente 
con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 24 
de Agosto de 1900. = V.° B.°=El Juez de 
primera instancia, Manuel del Valle.=E1 
Escribano, Antonio Aguilar. 

1 3 . — P . 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista y Escribanía del que 
refrenda pende demanda de tercería que 
se tramita como juicio declarativo de ma

yor cuantía promovido por doña Carolina 
Fernández con D. Alfredo Palarea, D. Mi

guel Márquez y D. Joaquín Diaz Suverbie, 
sobre que se declar» que la primera tiene 
preferente derecho que los señores Palarea 
y Márquez, al cobro de un crédito del suel

do que el Sr. Diaz percibe, como empleado 
en el Tribunal de Cuentas, en la cual se 
ha dictado providencia en 22 del actual, 
acordando hacer un segundo llamamiento 
á los demandados D. Allredo Palarea y don 
Joaquín Diaz, para que dentro del término 
de cinco días comparezcan personándose 
en los autos en debida forma, toda vez que 
no lo hicieron dentro de los nueve dias 
por que fueron emplazados anteriormente. 
En su virtud, y siendo ignorado el domicilio 
del D. Alfredo Palarea y D. Joaquín Diaz, 
se les hace dicho segundo llamamiento, 
emplazándoles para que comparezcan en 
autos dentro de los cinco dias, por medio 
de esta cédula para publicar en los perió

dicos oficiales, y con apercibimiento á los 
mismos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar en dereccho. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
i90O .=Manuel del Valle. = El Actuario. 
José Daimau. 29, 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez 

de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por el presente se hace saber: Que el 
Procurador D. Pedro Gaunay García, á 
nombre de D. Pedro Garrido Vega, ha 
presentado á este Tribunal una solicitud de 
fecha 31 de Julio último, en la que expone 
que del matrimonio de su representado con 
doña Joaquina Diaz y Seijas nació un niño, 
que fué bautizado en la Parroquia de San 
Andrés, de esta corte, el 28 de Junio de 
1880, con el nombre de Vicente Bonifacio, 
é inscrito su nacimiento en el Registro del 
Juzgado municipal del distrito de la Latina 
en el dia 7 del expresado mes y año, con

signándose solamente el nombre de Bonifa

cio, y solicita en la referida solicitud que 
por Real orden se autorice la adición en la 
referida inscripción de nacimiento del 
nombre de Vicente á favor del menor Boni

facio Garrido Diaz. Y con el fin de que en 
el término de tres meses, á contar desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, puedan cuantos se 
crean con derecho presentar á este Juzga

do su oposición á la expresada solicitud, se 
expide en Madrid á 25 de Agosto de 1 9 0 0 . = 
Juan Francisco Ruiz.=El Escribano, Án

gel Ángulo. 

1 4 .  P . 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada pir el 
Sr. Juez muncipal de este distritode la Inclu

sa con fecha de hoy, se cita por el presente 
á Carmen García Gnrcía y Toribio Plaza 
para que el dia 31 de Agosto venidero, á las 
diez de la mañana, comparezcan ante esta 
Audiencia, sita Esgrima, núm. 7, pral., á 
celebrar dos juicios de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid á 
4 de Agosto de I900. = V.° B.°=Pampillón, 
= E1 Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

7 9 . - 8 9 8 . 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de (a 
Inclusa con fecha de hoy, se cita por el pre

sente á Araceli Puga Pérez para que el dia 
17 de Septiembre próximo, á las diez de la 
mañana, comparezca ante esta Audiencia, 
sita Esgrima, núm. 7, pral . , á celebrar un 
juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid á 14 
de Agosto de 1900. = V.° B.°=Pampi l lón .= 
El Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

8 4 . - 6 9 . 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de la In

clusa con fecha de hoy, se cita por el pre

sente á Lorenzo Magro Domínguez para 
que el dia 17 de Septiembre próximo, á las 
diez de la mañana, comparezca ante esta 
Audiencia, sita en ta calle de la Esgrima, 
número 7, pral. , á celebrar un juicio de 
faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLBTÍN OFICIAL de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid á 14 
de Agosto de 1900. = V . ^ B . ^ P a m p i l l ó n ^ 
El Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

84. — 7 0 . 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de la In

clusa con fecha de hoy, se cita por el pre

sente á Atanasia García Horcajada para 

que el día 31 de Agosto comparezca ante 
esta Audiencia, sita Esgrima, nüm. 7, p r j n 

cipal, á celebrar un juicio de faltas y al p  0 . 
pió tiempo la reconozca el Médico forense 

Y con el fin de que se inserte el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o * 
vincia, expido el presente en Madrid á 7 ¿ t 

Agosto de 1900. = V . ° B.°=Pampillón =«El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

8« .—96a. 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de la I n . 
clusa con fecha de hoy, se cita por el presen

te á Lorenzo Mesonero y su espnsa, coyo 
nombre se ignora, para que el día 31 ¿ e 

Agosto actual, á las diez deda mañana, com

parezcan ante esta Audiencia, sita Esgrima 
número 7, pral., á celebrar un juicio de 
faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia , expido el presente en Mad rid á 6 de 
Agosto de 1900. = V.° B . ° — Pampí llón.=El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

7 9 — 8 9 9 . 

En el expediente de juicio fte faltas se

guido en este Juzgado contra Antonio Pérez 
se ha dictado la sentencia cuya parte dispo

sitiva dice asi: «Fallo que condeno á Anto

nio Pérez á la pena de cinco pesetas de 
multa y costas, en rebeldía.» 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid á 1 1 de 
Julio de 1900. = V.° B.°Pampil lón.= E l Se

cretario, Francisco Alvarez de Lara. 
7 1 . — 6 0 7 . 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de la In

clusa con fecha de hoy, se cita por el pre

sente á María García Bueno cuyo paradero 
se ignora, para que el dia 31 de Agosto veni

dero, á las diez de la mañana, comparezca 
ante esta Audiencia, sita Esgrima, núm. 7, 
principal, á celebrar un juicio de faltas y al 
propio tiempo la reconozca el Médioo fo

rense. 
Y con el fin de que sea inserto el edicto 

anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid á 28 
de Julio de i 9 0 0 . = V . ° B.°=Pampillón.=El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

7 7 . - 8 * 5 -

En virtud de providencia dictada coa 
fecha de hoy por el Sr. Juez municipal de 
este distrito de la Inclusa, se cita por el pre

sente á Francisca Fernández Ibáñez y Ra

món Antón para que el dia 13 de Agosto 
venidero,á lasdiez de la mañana, comparez

can ante esta Audiencia, sita Esgrima, nú

mero 7, pral., á celebrar un juicio de faltas. 
Y con el fin de que sea inserto el edicto 

anterior en el BOLBTIN OFICIAL de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid á 18 de 
Juliode 1 9 0 0 . = V.» B.°=Pampi l lóo .=E. S e " 
cretano, Francisco Alvarez de Lara. 

7 3 — 6 8 7 . 

Monte da Piedad y Cya ds A t a n s 
de ]№adrid 

En esta semana han ingresado en I» 
Cnja de Ahorros 81 . 570 pesetas por 984» 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
197, y se hnn satisfecho por capital é inte* 
reses 157.132 pesetas á solicitud de 574 
imponentes, 231 de ello» por saldo. 

Madrid 26 de Agosto de 19O0.=El Di
rector, José Alvarez Marino. 

88.—219. 


